
ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.35. NORMAS SOBRE RECOLECCIÓN A PARTIR DE CAJAS DE
ALMACENAMIENTO. La recolección mediante cajas de almacenamiento se sujetará, entre
otras, a las siguientes condiciones:

1. Se empleará para aquellos usuarios que individual o colectivamente generen residuos en
cantidad suficiente que justifique su utilización a juicio de la persona prestadora del servicio
público de aseo.

2. Se utilizarán también cajas de almacenamiento en aquellas áreas en las cuales no existan
unidades de almacenamiento o infraestructura vial, o la existente resulte insuficiente para
permitir el ingreso de los vehículos de recolección. En tales casos, la persona prestadora del
servicio público de aseo coordinará con los usuarios o la comunidad el traslado de los residuos
hasta las cajas de almacenamiento.

3. Las cajas de almacenamiento deberán ser compatibles con los vehículos destinados a este tipo
de recolección.

4. En áreas públicas, la persona prestadora del servicio público de aseo deberá determinar la
conveniencia de ubicar las cajas de almacenamiento en un sitio específico, para la recolección de
los residuos, con el fin de evitar que se generen puntos críticos.

5. Las cajas de almacenamiento localizadas en áreas públicas deberán mantenerse en un
adecuado estado de presentación, limpieza e higiene por parte de la persona prestadora del
servicio público de aseo.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 36).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.36. CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS. Los vehículos para la
prestación del servicio de aseo, empleados en las actividades de recolección y transporte de
residuos con destino a disposición final, deberán tener, entre otras, las siguientes características:

1. Los vehículos recolectores deberán ser motorizados, y estar claramente identificados (color,
logotipos, placa de identificación, entre otras características).

2. En los municipios o distritos con más de 5.000 usuarios en el servicio público de aseo, deberán
estar provistos de equipo de comunicaciones.

3. En los distritos o municipios con más de 5.000 usuarios en el servicio público de aseo, deberán
contar con equipos de compactación de residuos. Se exceptúan aquellos que se destinen a la
recolección de residuos separados con destino al aprovechamiento, manejo de residuos de
construcción y demolición y otros residuos que no sean susceptibles de ser compactados.

4. La salida del tubo de escape debe estar hacia arriba y por encima de su altura máxima. Se
deberá cumplir con las demás normas vigentes para emisiones atmosféricas y ajustarse a los
requerimientos de tránsito.

5. Los vehículos con caja compactadora deberán tener un sistema de compactación que pueda ser
detenido en caso de emergencia.

6. Las cajas compactadoras de los vehículos destinados a la recolección y transporte de los



residuos sólidos con destino a disposición final, deberán ser de tipo de compactación cerrada, de
manera que impidan la pérdida del líquido (lixiviado), y contar con un mecanismo automático
que permita una rápida acción de descarga.

7. Los equipos destinados a la recolección deberán tener estribos con superficies antideslizantes,
y manijas adecuadas para sujetarse de tal forma que el personal pueda transportarse
momentáneamente en forma segura.

8. Los equipos deberán posibilitar el cargue y el descargue de los residuos sólidos almacenados
de forma tal que evite la dispersión de estos y la emisión de partículas.

9. Deberán estar diseñados de tal forma que no se permita el esparcimiento de los residuos
sólidos durante el recorrido.

10. En los vehículos que no utilicen caja compactadora, los residuos sólidos deberán estar
cubiertos durante el transporte, de manera que se reduzca el contacto con la lluvia, el viento y se
evite el esparcimiento e impacto visual. Así mismo, deberán estar provistos de mecanismos que
eviten la pérdida del líquido (lixiviado).

11. En los vehículos destinados a la recolección a partir de cajas de almacenamiento, deberán
contar con un sistema adecuado para levantarlas y descargar su contenido en el vehículo
recolector.

12. Las especificaciones de los vehículos deberán corresponder a la capacidad y dimensión de las
vías públicas.

13. Deberán cumplir con las especificaciones técnicas existentes para no afectar la salud
ocupacional de los conductores y operarios.

14. Deberán estar dotados con equipos de carretera y de atención de incendios.

15. Deberán estar dotados de dispositivos que minimicen el ruido, especialmente aquellos
utilizados en la recolección de residuos sólidos en zonas residenciales y en las vecindades de
hoteles, hospitales, clínicas, centros educativos, centros asistenciales e instituciones similares.

16. Estarán dotados de elementos complementarios tales como cepillos, escobas y palas para
efectuar la limpieza de la vía pública en los casos de dispersión de residuos durante la operación
de recolección, de forma que una vez realizada la recolección, no queden residuos diseminados
en la vía pública.

17. Deberán estar dotados de balizas o luces de tipo estroboscópico, ubicadas una sobre la cabina
y otra en la parte posterior de la caja de compactación, así como de luces en la zona de la tolva.
Para los vehículos recolectores sin compactación las luces deberán estar ubicadas sobre la cabina.

PARÁGRAFO. Los prestadores que por condiciones de capacidad, acceso o condiciones
topográficas no puedan utilizar vehículos con las características señaladas en este artículo
deberán informarlo y sustentarlo ante la SSPD y esta entidad determinará la existencia de tales
condiciones para permitir que se emplee otro tipo de vehículos.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 37).
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ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.37. CONDICIONES DE EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS. Los equipos, accesorios y
ayudas de que estén dotados los vehículos destinados para transporte de residuos sólidos, deberán
mantenerse siempre en óptimas condiciones de funcionamiento para la prestación del servicio y
contar con los registros que evidencien el seguimiento a las condiciones de operación de los
equipos y accesorios.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 38).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.38. LAVADO DE LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE. Los vehículos de recolección y transporte de residuos
sólidos deberán lavarse al final de la jornada diaria. El lavado debe realizarse en sitios diseñados
para tal fin y no puede efectuarse en áreas públicas ni en fuentes o cuerpos de agua.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 39).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.39. TRASBORDO EN LA ACTIVIDAD DE RECOLECCIÓN.
Cuando existan restricciones para el ingreso de los vehículos recolectores en zonas de difícil
acceso, el prestador del servicio de aseo podrá utilizar vehículos con características distintas a las
generales establecidas en este decreto para la recolección y posterior trasbordo al vehículo
recolector asignado a la respectiva microrruta.

En la actividad de trasbordo se deberá evitar las afectaciones sanitarias por derrame y
esparcimiento de residuos sólidos y líquidos. Los vehículos utilizados deberán cumplir con las
normas de tránsito establecidas por la autoridad competente.

Los sitios de trasbordo de residuos estarán ubicados en zonas donde no se genere afectación
sobre la comunidad y su entorno; teniendo en cuenta la clasificación por sectores para los
estándares máximos establecidos en las normas vigentes.

Los trasbordos deben hacerse en zonas alejadas de hospitales, bibliotecas, hogares geriátricos,
guarderías, zonas residenciales o exclusivamente destinadas para desarrollo habitacional,
hotelería y hospedajes.

Al hacer el trasbordo, el compactador debe accionarse solo cuando sea estrictamente necesario,
minimizando así la generación de ruido, igualmente se debe garantizar un acople funcional y
operativo para evitar los efectos que se pudieren generar.

El trasbordo de los residuos deberá hacerse directamente de un vehículo a otro, evitando que en
la operación sean arrojados al suelo. El trasbordo solo se podrá hacer desde vehículos cuya
capacidad máxima sea de 750 kilógramos.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 40).



ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.40. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ACUMULADOS POR EL
BARRIDO MANUAL DE CALLES. La recolección y el transporte de los residuos sólidos
provenientes del barrido manual de calles deben efectuarse por la persona prestadora del servicio
de público de aseo en su área de prestación del servicio. Los residuos de barrido no podrán
permanecer en las calles por más de ocho (8) horas una vez se hace la presentación para
transportarlos.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 41).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.41. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE PODA DE ÁRBOLES Y
CORTE DE CÉSPED. Recolección y transporte de los residuos sólidos originados por poda de
árboles o arbustos, y corte del césped en áreas públicas, deberá realizarse por una persona
prestadora del servicio público de aseo. En lo posible estos residuos deben destinarse a procesos
de aprovechamiento.

PARÁGRAFO. Los operativos para la recolección de los árboles caídos en espacio público por
situaciones de emergencia serán de responsabilidad de la entidad territorial, quien podrá contratar
con la empresa prestadora del servicio público de aseo su recolección y disposición final. La
entidad territorial deberá tomar las medidas para garantizar el retiro de estos residuos dentro de
las ocho (8) horas siguientes de presentado el suceso con el propósito de preservar y mantener
limpia el área.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 42).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.42. RECOLECCIÓN EN PLAZAS DE MERCADO, MATADEROS
Y CEMENTERIOS. Para la recolección de los residuos ordinarios generados en las plazas de
mercado, mataderos y cementerios del municipio o distrito, se utilizarán cajas de
almacenamiento ubicadas estratégicamente, tanto para residuos aprovechables como no
aprovechables.

La recolección de los residuos sólidos en estos lugares estará a cargo de las personas prestadoras
del servicio de aseo y se debe efectuar en horarios que no interfieran el adecuado flujo vehicular
y peatonal de la zona ni el desarrollo normal de las actividades de estos establecimientos.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 43).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.43. RECOLECCIÓN DE ANIMALES MUERTOS. Para la
recolección de animales muertos de especies menores, que no excedan los 50 kg, abandonados en
las vías y áreas públicas, la persona prestadora del servicio público de aseo efectuará el retiro en
el transcurso de las seis (6) horas siguientes a la recepción de la solicitud, la cual puede ser
presentada por cualquier ciudadano, para ser trasladados al sitio donde le indique la entidad
territorial, en cumplimiento de las normas vigentes para el manejo y disposición final de este tipo
de residuos. El pago de este servicio de recolección y transporte, así como de disposición final
estará a cargo de la entidad territorial.

PARÁGRAFO. La recolección de animales muertos que excedan los 50 kg, abandonados en las
vías y áreas públicas, es responsabilidad de la entidad territorial.



(Decreto 2981 de 2013, artículo 44).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.44. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y
DEMOLICIÓN.responsabilidad por el manejo y disposición de los residuos de construcción y
demolición serán del generador, con sujeción a las normas que regulen la materia.

El municipio o distrito deberá coordinar con las personas prestadoras del servicio público de aseo
o con terceros la ejecución de estas actividades y pactar libremente su remuneración para
garantizar la recolección, transporte y disposición final adecuados. No obstante, la entidad
territorial deberá tomar acciones para la eliminación de los sitios de arrojo clandestinos de
residuos de construcción y demolición en vías, andenes, separadores y áreas públicas según sus
características.

La persona prestadora del servicio público de aseo podrá prestar este servicio, y deberá hacerlo
de acuerdo con las disposiciones vigentes. En cualquier caso, la recolección, transporte y
disposición final de residuos de construcción y demolición deberá efectuarse en forma separada
del resto de residuos.

El prestador del servicio público de aseo será responsable de la recolección de residuos de
construcción y demolición residenciales cuando se haya realizado la solicitud respectiva por
parte del usuario y la aceptación por parte del prestador. En tales casos, el plazo para prestar el
servicio solicitado no podrá superar cinco (5) días hábiles.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 45).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.45. CENSO DE PUNTOS CRÍTICOS. Las personas prestadoras del
servicio público de aseo en las actividades de recolección y transporte en su área de prestación,
harán censos de puntos críticos, realizarán operativos de limpieza y remitirán la información a la
entidad territorial y la autoridad de policía para efectos de lo previsto en la normatividad vigente.

El municipio o distrito deberá coordinar con las personas prestadoras del servicio público de aseo
o con terceros la ejecución de estas actividades y pactar libremente la remuneración.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 46).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.46. ALMACENAMIENTO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS
GENERADOS EN EVENTOS Y ESPECTÁCULOS MASIVOS. El almacenamiento y
presentación de residuos generados con ocasión de eventos y espectáculos masivos, en recintos
cerrados o en áreas públicas es responsabilidad del organizador de los mismos, quien deberá
contratar el servicio de aseo con una persona prestadora del servicio público de aseo.

El costo del servicio que preste la persona prestadora al organizador del evento será pactado
libremente entre las partes, así como su forma de pago.

Se deberán separar los residuos sólidos aprovechables de los no aprovechables para lo cual el
organizador del evento deberá proveer los recipientes necesarios y garantizar su transporte.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 47).



ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.47. ALMACENAMIENTO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS
GENERADOS EN PUNTOS DE VENTAS EN ÁREAS PÚBLICAS. Los vendedores
estacionarios localizados en áreas públicas, debidamente autorizados, deberán mantener limpios
los alrededores de sus puestos de ventas, tener recipientes accesibles al público para el
almacenamiento de los residuos generados en su actividad y presentarlos para su recolección a la
persona prestadora del servicio público de aseo. El control y vigilancia de estas obligaciones
estará a cargo de las autoridades de policía. Los vendedores estacionarios serán considerados
suscriptores no residenciales.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 48).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.48. RESPONSABILIDAD POR LOS RESIDUOS SÓLIDOS
GENERADOS EN EL CARGUE Y DESCARGUE DE MERCANCÍAS Y MATERIALES. Los
responsables de cargue, descargue y transporte de mercancías o materiales, deberán recoger los
residuos sólidos originados por esas actividades y entregarlos a la persona prestadora del servicio
público de aseo. El control y vigilancia de esta obligación estará a cargo de las autoridades de
policía.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 49).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.49. MONITOREO DE LA ACTIVIDAD DE RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS. Las personas prestadoras del servicio público de aseo que atiendan en
ciudades de más de un millón de habitantes deberán implementar sistemas de monitoreo, tales
como:

1. Georreferenciación de las microrrutas de recolección y transporte.

2. Posición geográfica de los vehículos (GPS).

3. Monitoreo de tiempos y movimientos de los vehículos recolectores.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 50).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.50. CARACTERÍSTICAS DE LAS BASES DE OPERACIÓN. Las
personas prestadoras del servicio público de aseo que presten el servicio en municipio o distritos
mayores de 5.000 usuarios deberán tener base de operación, las cuales deberán ubicarse de
acuerdo con lo definido en las normas de ordenamiento territorial y cumplir con las siguientes
características:

1. Contar con áreas adecuadas para el parqueo y maniobra de los vehículos, depósito de insumos
para la prestación de servicio, zona de control de operaciones, vestidores e instalaciones
sanitarias para el personal, y oficinas administrativas.

2. Contar con los servicios públicos.

3. Contar con una adecuada señalización en las diferentes áreas, así como de los sentidos de
circulación.

4. Contar con señales y equipo de seguridad para la prevención de accidentes, que permitan la
inmediata y oportuna atención cuando se produzcan situaciones de emergencia.



5. Contar con equipos de control de incendios.

6. Contar con equipos de comunicación entre la base y los equipos de recolección.

PARÁGRAFO 1o. En las bases de operación no se podrán almacenar residuos sólidos
provenientes de las actividades de recolección y transporte.

PARÁGRAFO 2o. Las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento que requieran
menos de tres (3) vehículos para la prestación del servicio no están obligadas a contar con base
de operaciones.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 51).
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SUBSECCIÓN 4.

BARRIDO Y LIMPIEZA DE ÁREAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.51. RESPONSABILIDAD EN BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS
Y ÁREAS PÚBLICAS. Las labores de barrido y limpieza de vías y áreas públicas son
responsabilidad de la persona prestadora del servicio público de aseo en el área de prestación
donde realice las actividades de recolección y transporte.

La prestación de este componente en todo caso deberá realizarse de acuerdo con la frecuencia y
horarios establecidos en el programa para la prestación del servicio público de aseo, y
cumpliendo con las exigencias establecidas en el PGIRS del respectivo municipio o distrito. La
determinación de los kilómetros a barrer deberá tener en cuenta las frecuencias de barrido.

En calles no pavimentadas y en áreas donde no sea posible realizar el barrido por sus
características físicas, se desarrollarán labores de limpieza manual.

La persona prestadora de servicio público de aseo deberá adelantar labores de limpieza de vías y
áreas públicas para superar situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, tales como terremotos,
inundaciones, siniestros y catástrofes de cualquier tipo.

En el caso de producirse accidentes o hechos imprevistos que generen suciedad en la vía pública,
dentro del área de prestación, la persona prestadora del servicio público de aseo deberá concurrir
para restablecer la condición de limpieza del área. Para tales efectos, la persona prestadora
deberá hacer presencia en el sitio dentro de las tres (3) horas siguientes al momento de haber sido
avisada para prestar el servicio en el área afectada.

PARÁGRAFO 1o. En desarrollo de las actividades de barrido de vías y áreas públicas, se
prohíbe arrojar residuos hacia las alcantarillas del sistema pluvial y sanitario del municipio y/o
distrito. Para el efecto la persona prestadora del servicio público de aseo deberá capacitar a los



operarios de barrido para evitar que el producto de esta actividad se disponga en sumideros de
alcantarillado pluvial, y de esta forma prevenir su taponamiento.

PARÁGRAFO 2o. Cuando en un área confluya más de un prestador, estos serán responsables de
la actividad de barrido y limpieza en proporción al número de usuarios que cada prestador
atienda en dicha área.

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico determinará la metodología
de cálculo de los kilómetros a barrer por cada prestador en función del número de usuarios que
cada uno atienda en el área de confluencia.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 52).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.52. ACUERDOS DE BARRIDO Y LIMPIEZA. Las personas
prestadoras deberán suscribir acuerdos de barrido y limpieza en los que se determinen las vías y
áreas públicas que cada persona prestadora vaya a atender en el respectivo municipio, sin
perjuicio de que en el mismo acuerdo se convenga que solo uno de ellos sea quien atiende la
totalidad del área. En los mismos acuerdos se podrá establecer la forma de remunerarse entre los
prestadores de las mencionadas actividades.

Lo anterior, so pena que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios imponga las
sanciones de que trata el artículo 81 de la Ley 142 de 1994, por incumplimiento del régimen de
servicios públicos domiciliarios y falla en la prestación de dichos servicios.

Estos acuerdos deberán suscribirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia del
presente capítulo.

En el evento que habiéndose firmado el acuerdo de que trata el presente artículo, ingrese o se
retire una determinada persona prestadora dentro del área de confluencia, se deberá revisar y
ajustar el acuerdo de barrido celebrado, para lo cual los prestadores tendrán un plazo máximo de
tres (3) meses contados a partir del ingreso o retiro del prestador, so pena de la imposición de las
sanciones, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de
la competencia establecida en el artículo 81 de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO. En el evento que no se logre un acuerdo entre las personas prestadoras en los
términos previstos en el presente artículo, cualquiera de ellas podrá solicitar a la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico la resolución de dicha controversia, en los
términos del artículo 73, numeral 73.9, de la Ley 142 de 1994.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 53).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.53. FRECUENCIAS MÍNIMAS DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE
VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS. La frecuencia mínima de barrido y limpieza del área de prestación
a cargo del prestador será de dos (2) veces por semana para municipios y/o distritos de primera
categoría o especiales, y de una (1) vez por semana para las demás categorías establecidas en la
ley. El establecimiento de mayores frecuencias definidas en el PGIRS para la totalidad del área
urbana del municipio y/o distrito o partes específicas de la misma, deberá ser solicitado por el
ente territorial al prestador y su costo será reconocido vía tarifa.

PARÁGRAFO. El prestador de la actividad de recolección y transporte de residuos sólidos



deberá garantizar la frecuencia mínima de barrido y limpieza, o la que determine el PGIRS en
toda el área de prestación a su cargo.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 54).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.54. ESTABLECIMIENTO DEL HORARIO DE BARRIDO Y
LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS.barrido y limpieza de vías y áreas públicas deberá
realizarse en horarios que causen la menor afectación al flujo de vehículos y de peatones.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 55).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.55. ESTABLECIMIENTO DE MACRORRUTAS Y
MICRORRUTAS PARA EL BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS. Las
personas prestadoras del servicio público de aseo están obligadas a establecer las macrorrutas y
microrrutas que deben seguir cada una de las cuadrillas de barrido y limpieza de vías y áreas
públicas teniendo en cuenta las normas de tránsito, las características físicas del municipio o
distrito, así como con las frecuencias establecidas. Esas rutas deberán ser informadas a los
usuarios y cumplidas cabalmente por las personas prestadoras del servicio.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 56).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.56. ACTIVIDAD DE BARRIDO Y LIMPIEZA MANUAL DE
VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS. Los residuos resultantes de la labor de barrido y limpieza manual
de vías y áreas públicas deberán ser colocados en bolsas plásticas, que una vez llenas serán
cerradas y ubicadas en el sitio preestablecido para su posterior recolección. Esta actividad incluye
la recolección de bolsas de las cestas colocadas en las vías y áreas públicas.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 57).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.57. INSTALACIÓN DE CESTAS O CANASTILLAS PÚBLICAS
DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS. Las personas prestadoras del
servicio de aseo deberán colocar canastillas o cestas, en vías y áreas públicas, para
almacenamiento exclusivo de residuos sólidos producidos por los transeúntes. Para la ubicación
de las cestas a cargo del prestador, se requerirá aprobación previa del municipio o distrito.

La recolección de los residuos sólidos depositados en las cestas es responsabilidad de las
personas prestadoras del servicio público de aseo. La persona prestadora del servicio público de
aseo deberá llevar un inventario de las cestas que suministre, así como de su estado, para efectos
de su mantenimiento y reposición.

PARÁGRAFO. Los costos de inversión y mantenimiento de las cestas de almacenamiento se
deberán tener en cuenta en la regulación tarifaria, para lo cual la Comisión de Regulación de
Agua Potable y Saneamiento establecerá en la fórmula tarifaria el costo eficiente para esta
actividad de acuerdo con el número de suscriptores.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 58).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.58. CARACTERÍSTICAS DE LAS CANASTILLAS O CESTAS



PÚBLICAS. Las canastillas o cestas públicas deben cumplir con las siguientes características:

1. Estar diseñadas de tal forma que se facilite el depósito de los residuos, aspecto que debe
tenerse en cuenta en los casos en que se coloquen tapas.

2. Deben tener algún dispositivo para evitar que se llenen de agua cuando llueva.

3. Deben estar ancladas para evitar que sean hurtadas.

4. Los soportes tienen que ser resistentes, teniendo en cuenta el uso a que son sometidos las
cestas y que se trata de mobiliario público.

5. Para su ubicación debe tenerse en cuenta la afluencia de público, la generación de residuos y
las condiciones del espacio público, evitando que se obstruya el paso de peatones y la visibilidad
a los conductores de vehículos automotores.

6. El material y diseño de los recipientes deben facilitar su utilización a los usuarios, así como la
recolección de los residuos depositados, su limpieza y mantenimiento.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 59).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.59. EQUIPO PARA LA ACTIVIDAD DE BARRIDO MANUAL. El
personal operativo para la actividad de barrido manual deberá contar con el equipo necesario
para la limpieza, barrido almacenamiento, recolección y el transporte manual de los residuos
sólidos, incluidos los elementos de seguridad industrial y salud ocupacional necesarios.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 60).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.60. ACTIVIDAD DE BARRIDO MECÁNICO. Se podrá utilizar
barrido mecánico en aquellas calles pavimentadas que por su longitud, estado de las vías,
amplitud, volumen de los residuos, tráfico y riesgo de la operación manual ameriten el uso de
este tipo de maquinaria. La descarga de los residuos de barrido mecánico se efectuará en los
sitios previamente establecidos en el correspondiente programa de la prestación del servicio
público de aseo. El drenaje del agua para aspersión de los mismos obligatoriamente deberá
efectuarse antes del pesaje de los vehículos y podrá efectuarse en sumideros, pero en todo caso
deberá evitarse el taponamiento de las rejillas.

La persona prestadora del servicio público de aseo deberá retirar de la senda del barrido
mecánico todos aquellos residuos que por sus características físicas dificulten su aspiración por
el vehículo, debiendo recolectarlos al momento de la realización de esta actividad.

PARÁGRAFO. Las personas prestadoras del servicio de aseo en las actividades de barrido y
limpieza no deberán arrojar residuos de barrido, ni arenilla en los sumideros de aguas lluvias.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 61).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.61. RESPONSABILIDAD DE LOS ANUNCIANTES EN
MATERIA DE LIMPIEZA.limpieza y remoción de los avisos publicitarios o propaganda será
responsabilidad de los anunciantes, quien podrá contratar con la persona prestadora del servicio
público de aseo la remoción y el manejo de los residuos sólidos generados por la remoción de los



avisos publicitarios o propaganda, cuyo costo será pactado entre el anunciante y la persona
prestadora del servicio público de aseo como manejo de un residuo especial. Las autoridades de
policía deberán velar por el cumplimiento de esta obligación.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 62).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.62. LIMPIEZA DE PLAYAS. La persona prestadora del servicio
público de aseo deberá efectuar la limpieza de playas costeras o ribereñas en las áreas urbanas
definidas en el PGIRS e instalar cestas de almacenamiento en las zonas aledañas.

PARÁGRAFO.comisión de regulación de agua potable y saneamiento básico definirá la
metodología para establecer el costo eficiente a reconocer vía tarifa.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 63).

SUBSECCIÓN 5.

LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.5.63. RESPONSABILIDAD EN EL LAVADO DE ÁREAS
PÚBLICAS.labores de lavado de áreas públicas son responsabilidad de los prestadores del
servicio público de aseo en el área de prestación donde realicen las actividades de recolección y
transporte.

La prestación de este componente en todo caso deberá realizarse de acuerdo con la frecuencia y
horarios establecidos en el programa para la prestación del servicio público de aseo, y
cumpliendo con las exigencias establecidas en el PGIRS del respectivo municipio o distrito.

Los municipios o distritos están en la obligación de suministrar a las personas prestadoras el
inventario de los puentes peatonales y áreas públicas objeto de lavado, detallando como mínimo,
su ubicación y área de lavado, entre otros aspectos.

PARÁGRAFO. Cuando en un área confluya más de un prestador, estos serán responsables de la
actividad de lavado de áreas públicas en proporción al número de usuarios que cada prestador
atienda en dicha área.

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico determinará la metodología
de cálculo de las áreas públicas de lavado que le corresponde a cada prestador en función del
número de usuarios que cada uno atienda en el área de confluencia.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 64).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.5.64. ACUERDOS DE LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS. Las
personas prestadoras deberán suscribir acuerdos donde se determinen las áreas públicas,
incluidos los puentes peatonales a cargo de cada prestador y las frecuencias de ejecución de la
actividad que cada persona prestadora vaya a realizar, sin perjuicio de que en el mismo acuerdo
se convenga que solo uno de ellos sea quien atienda la totalidad del área. En los mismos
acuerdos se podrá establecer la forma de remunerarse entre los prestadores de las mencionadas
actividades.



Lo anterior so pena que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios imponga las
sanciones de que trata el artículo 81 de la Ley 142 de 1994, por incumplimiento del régimen de
servicios públicos domiciliarios y falla en la prestación de dichos servicios.

Estos acuerdos deberán suscribirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de aplicación
de la metodología tarifaria que expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico, en la que se determinen los costos de esta actividad, so pena que la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios imponga las sanciones de que trata el
artículo 81 de la Ley 142 de 1994, por incumplimiento del régimen de servicios públicos
domiciliarios y falla en la prestación de dichos servicios.

En el evento que habiéndose firmado el acuerdo de que trata el presente artículo, ingrese o se
retire una determinada persona prestadora dentro del área de confluencia, se deberá revisar y
ajustar el acuerdo de lavado de áreas públicas celebrado, para lo cual los prestadores tendrán un
plazo máximo de tres (3) meses contados a partir del ingreso o retiro del prestador, so pena de la
imposición de las sanciones, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, en ejercicio de la competencia establecida en el artículo 81 de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO. En el evento que no se logre un acuerdo entre las personas prestadoras en los
términos previstos en el presente artículo, cualquiera de ellas podrá solicitar a la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico la resolución de dicha controversia, en los
términos del artículo 73, numeral 73.9, de la Ley 142 de 1994.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 65).

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.5.65. ALCANCE DEL LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS. La
actividad de lavado de áreas públicas dentro del servicio de aseo comprende el lavado de puentes
peatonales y de aquellas áreas públicas cuya condición de limpieza se deteriora por un uso
inadecuado de tales áreas constituyéndose en puntos críticos sanitarios.

PARÁGRAFO 1o. Solo se podrá trasladar a la tarifa del suscriptor del servicio de aseo el lavado
de puentes peatonales en el área urbana con una frecuencia máxima de dos (2) veces al año.
Mayores frecuencias deberán ser cubiertas por el ente territorial.

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá el costo máximo a
reconocer vía tarifa por esta actividad.

PARÁGRAFO 2o. El lavado de áreas públicas se realizará con cargo a la tarifa del suscriptor del
servicio público de aseo para restablecer la condición de limpieza deteriorada por el uso
inadecuado de tales áreas, al constituirse en punto crítico sanitario. El ente territorial deberá
adoptar las medidas para su eliminación dentro de los quince (15) días siguientes a que este sea
reportado por el prestador o por un usuario. En caso de no adoptar las medidas correctivas, el
lavado de las mismas estará a cargo del ente territorial quien deberá pactar el valor de esta
actividad, su frecuencia y área de intervención con el prestador.

PARÁGRAFO 3o. Esta actividad no aplica al lavado de parques, monumentos, esculturas, pilas
y demás mobiliario urbano y bienes de interés cultural cuya limpieza y mantenimiento no estará a
cargo de la tarifa que pagan los suscriptores del servicio de aseo a las personas prestadoras.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 66).



SUBSECCIÓN 6.

CORTE DE CÉSPED Y PODA DE ÁRBOLES.

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.66. ACTIVIDAD DE CORTE DE CÉSPED. Esta actividad debe
realizarse en las áreas verdes públicas de los municipios, tales como: separadores viales ubicados
en vías de tránsito automotor o peatonal, glorietas, rotondas, orejas o asimilables, parques
públicos sin restricción de acceso definidos en las normas de ordenamiento territorial, que se
encuentren dentro del perímetro urbano. Se excluye de esta actividad el corte de césped de los
antejardines frente a los inmuebles el cual será responsabilidad de los propietarios de estos.

PARÁGRAFO. Se excluyen las actividades de ornato y embellecimiento.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 67).
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